
EXPTE.Nº 0251-90

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Autorízase a la Cooperativa de Provisión de Agua Potable, Vivienda y
otros Servicios Públicos de Oriente Ltda, a utilizar los espacios públicos que requiera la
ejecución de la obra de ampliación del plantel exterior del tendido de líneas telefónicas
necesarias para la instalación de un nueva  central automática de la ciudad de Oriente.-

ARTICULO 2º) Facultase al Departamento Ejecutivo a efectuar las correspondientes
verificaciones, en base a las especificaciones y planos que se encuentran adjuntos al
presente expediente.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Diciembre 13 de 1990.-
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